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LEY Nü 24682
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

ACUERPO DE CONCEJO N° 031-2019-MPH/CM

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de fecha 14 de marzo de 2019, Dictamen N°001-2019-MPH-
SR/CPDH, de fecha 13 de marzo de 2019, sobre el "Convenio de Gestión entre el Ministerio
de Desarrollo e Inclusión Social y la Municipalidad Provincial de Huamanga para la Gestión
del Programa de Complementación Alimentaria (PCA) para el Año 2019", y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo
de 2015 y en concordancia con. el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades N° 27972;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución

Política del Perú, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
bien de la sociedad Ayacuchana;

^ Que, la Municipalidad Provincial de Huamanga, como órgano de gobierno local
manado de la voluntad popular, tiene como uno de sus objetivos fundamentales el de
remover el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y

la sostenibilidad ambiental, entre otras, y así propiciar las mejores condiciones de vida de su
población, conforme lo establece el Artículo X del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades;
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\sf í\, los convenios de cooperación interinstitucional, son acuerdos que se suscriben
mmst»

ctojsws fy con una o más entidades de la administración pública y/ o personas jurídicas de derecho

&£TAH\Q<£$ privado, nacionales o extranjeras/ así como organismos internacionales, por lo cual s se
propone el logro de objetivos generales de interés común y deja abierta la posibilidad de
suscribir convenios específicos para un fin determinado;

Que, mediante el Dictamen N° 001-2019-MPH-SR/CPDH de fecha 13 de marzo de
2019, la Comisión Permanente de Desarrollo Humano del Concejo Municipal ha
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dictaminado declarar PROCEDENTE la suscripción del "Convenio de Gestión entre el
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y la Municipalidad Provincial de Huamanga para
la Gestión del Programa de Complementación Alimentaria (PCA) para el Año 2019";

Que, mediante Opinión legal N° 39-2019-MPH/16 de fecha 12 de marzo de 2019, la
Oficina de Asesoría Jurídica Opina procedente la suscripción del convenio en mención;
precisando que el artículo 24 numeral 24.6 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto
Legislativo del Sistema nacional de Presupuesto Público señala que "'Adiciónatinente, que en el
caso del Vnso de Leche y de los Programas Sociales de Lucha Contra la Pobreza a cargo de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, la Dirección General de Presupuesto Público comunica a
la Entidad competente del Gobierno Nacional el monto global correspondiente el cual es distribuido a
nivel de Pliego por dicha Entidad, bajo los criterios determinados de conformidad con la nonnatividad
ingente".

Que, mediante Resolución Directoral N° 009-2019-EF/50.01, se aprueban los
"Lincamientos para la distribución y asignación de los ingresos provenientes de la fuente de
ñnanciamiento Recursos Ordinarios, para el Vaso de Leche y los Programas Sociales de
Lucha contra la Pobreza, en los Gobiernos Locales";

Que, mediante Resolución Ministerial N° 042 -2019-MIDIS, se aprobó el modelo de
Convenio de Gestión a ser suscrito por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social con los
Gobiernos Locales Provinciales para la gestión del Programa de Complementación
-Alimentaria (PCA) durante el año 2019;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 20° numeral 23) de la Ley N°
'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que son atribuciones del alcalde: "Celebrar

los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones" y el artículo 9°
numeral 26) del mismo cuerpo legal, establece como una atribución del Concejo Municipal,
la de "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios
interinstitucionales";

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Artículo 9° incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4) y 8); Artículo 13° incisos 5) y 8) del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Provincia de Huamanga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, modificada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga; en Sesión
Extraordinaria, puesto a consideración del Pleno del Concejo, en votación, por Unanimidad
de Votos de los regidores;
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ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Dictamen N° 001-2019-MPH-SR/CPDH de fecha 13
de marzo de 2019, que declara PROCEDENTE la suscripción del "Convenio de Gestión entre
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y la Municipalidad Provincial de Huamanga
para la Gestión del Programa de Complementado!! Alimentaria (PCA) para el Año 2019".

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el Modelo de Convenio de Gestión enü-e el Gobierno
Local Provincial y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS para la Gestión del
Programa de Complementado!! Alimentaria (PCA) en el año 2019.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR al Alcalde de la Municipalidad Provincial de
Huamanga para que en el marco de sus competencias, atribuciones y funciones, la
suscripción del "Convemo de Gestión entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y la
Municipalidad Provincial de Huamanga para la Gestión del Programa de Complementación
Alimentaria (PCA) para el Año 2019".

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala de Regidores, MIDIS
Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de Programas
Alimentarios y Nutrición y demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a
Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

írotfUAuntt1*1
STARID GENERAL

g. Yuñ A, Gutiérrez Giiiiénw
ALCALDE


